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L E T I N 
' M LA PRGYlf GIÁ D Si r T?. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLEFIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIWBB coleccionados ordenadamente'para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S LUNES, MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al uño, 

pagadas al solicitar la suscric ioü. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A B V E R T E N C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridaies, escepco las 
que sean á instancia, de parte no pobre, se in&mn-
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nación»] , que diranne útt lus 
mismas; lo de interés particulnr previo el pa*fo -i-if--
lantado de 20 cént imos de peseta, por caíía lint;» «.3 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 31 da Marzo.) 

PBKBIDBNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. i 

GOBIERNO D E P B O V I N C I A . 

SKccütn DI; m m i o . 

Hllnn». j 
D. M A N U E L B A A M O N D E GUITIAN, : 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que pot D. Domingo 
,Allende, vecino de León, como apo
derado de D. Tomás de Allende, ve- ' 
ciño de Bilbao, se ha presentado en 
la Sección de Fomento do este Go
bierno de provincia, en el dia 31 del 
mes de Enero, á la una menos cuar
to de su tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo 10 pertenencias de 
la mina do* hulla llamada Riaílo, 
sita en término de Valle de las Ca
sas, Ayuntamiento de Cobanico, 
paraje llamado el vallo de barrio, y 
linda N. con mata del hoyo, E . con 
caserío de lamas, S. fincas particu
lares y O. con arroyo de Palacio, y 
lioco la designación de las citadas 
IB pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata antigua situada en el 
v a ü c de barrio i 50 metros del re
guero del molino, y desde él se me
dirán 100 metros al N . y se fijará la 
1." estaca, de ésta 500 metros al 1S. 
la 2.', de ésta 200 metros al S. la 
3.', de ésta 800 metros al O. la 4.', 
de ésta 200 metros al N . la 5." y 
desde ésta con S00 metros al E . se 

volverá al punto de partida, que
dando así cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el termino de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan preseucar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó j 
parte del terreno solicitado, s egún 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Marzo de 1891. 

Hnuuttl ttanninmle. 

Hago saber: que por D. Benito 
Fernandez, vecino de BoSar, se ha 
presentado en la Sección do Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el dia 27 del mes de Enero, á las 
doce y media de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina do carbón 
llamada Tmnmina, sita en término 
común del pueblo do Las Muñecas , 
Ayuntamiento de Renedo, al sitio 
puente del arroyo, y linda N . con 
valdelmonte, S. cuesta de la mata, 
E . arroyo del molino quemado y O. 
con trabadilla, y hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro del puente que existe en el 
pueblo, en el arroyo, y desde él se 
medirán al S. 100 metros fijando la 
1." estaca, do ésta al E . 500 metros 
la 2.", de esta al N . 300 metros la 
3.', de ésta al 0.1.000 metros la 4.*, 
de ésta al S. 300 metros la 5." y de 

ésta con 500 metros al E . se llegará 
á la 1." estaca, quedando así cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevínido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la techa de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

Leou IX de Marzo de 1891. 

Slnnucl ISniiuionde. 

Habiendo renunciado D. Podro 
Martínez Cuesta, vecino de esta ciu
dad, los registros de mineral de azo
gue llamadas Maximina y EngmcUi, 
términos de Maraña, Ayuntamionto 
de idem, por decreto do 20 del cor
riente mes he dispuesto admitir las 
expresadas renuncias, declarando el 
terreno de las mismas franco y tu-
gistrable. 

Publíqueso en el DOLETIN OFICIAL 

de esta provincia á los electos do la 
ley y para conocimionto de todos. 

León 23 Marzo de 1H01. 
VA ííobernailor, 

AEiintic) IBni i inondn . 

Habiendo presentado en esta Sec- i 
cion de Fomento dos escritos de j 
oposición al registro denominado j 
lUariana. denunciado por D. Luis • 
M. Aznar, vecino do Bilbao, y sus- . 
critos por D. Amafio Diez Acevedo, 
representante do la Sociedad Minas 
del Sabcvo y D. Luis Trancon, como 
representante de D. Sebastian Alva-
rez, vecino de Barruelo do Santullan 
(Palencia) manifestando que los te-
rronos de la citada mina se snperpo- ' 
nen á las registradas anteriormente , 
por los mismos, denominadas tiabero 
n.° 2,3, 5, 6 y 7 y otras y á la deno
minada Estrella. \ 

Lo que he dispuesto se publique i 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provin- • 

cia, eu cumplimiento do la ley de I 
minas vigente. 

Leen 21 do Marzo de 1801. 
El Gobernador, 

fllnnliol Unamonde. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
ilc Coiitrlliiii>ioiK'S Av. In ¡jt-ovíticíií 

lYegodado de Stilmidiu. 

(Tiri'Uliir. 

Estando prevenido por el articulo 
1» del Reglamento de la Contrüm-
ciou Industrial y de Comercio y en 
circulares do la Dirección genor,-.! 
de Contribuciones rio 21 de iIar;:o 
do VáSl y 10 del mismo mes de 1SS:>, 
que los trabajos para formar las iir.,-
trículas do tal impuesto comenzar:'.:: 
sin escusa alguna el dia 1." do Ahui 
do cada año, esta Administración lia 
acordado señalar á los Administra
dores subalternos de. Hacienda, y á 
les Alcaldes, llamados á redactar las 
'que han de regir para el próximo 
año económico de INDI á 02, el liki 
l.0de Mayo iumediato para la pre
sentación de las mismas en esta 
oficina en la forma que se indica en 
la presente circular, cuyo servicio 
ha de quedar precisamente termina
do en todo el citado mes de Mayo 
sin pretexto de ningún género bajo 



la multa de SO á 500 pesetas con 
quo quedan apercibidos s e g ú n la 
importancia de la matrícula, en con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 17 del Reglamento, sin per
juicio de nombrar en su caso Comi
sionados especiales de apremio que 
evacúen este servicio con las dietas 
df 7 pesotas 50 céntimos á costa de 
U.-r. Administradores subalternos, A l 
caldes y Secretarios de las localida
des respectivas, siempre que dentro 
p'-^cisamente de los meses de Abril 
y Muyo no hayan cumplido el ser
vicio que se les encomienda, para 
qnc dichos Comisionados lo verifi
quen ó rectifiquen las que hubieren 
sido devueltas por errores cometi
dos en las mismas. 

Serán incluidos en las matriculas: 
1." Todas las personas comprendidas 
ts¡i el padrón rectificado ó nuevo se-
.g'ni! los casos, meuos los escep-
tuados: 2.° Todas las que pertene-
cieudo á clases agremiadas hayan 
sid¿ alta hasta la fecha en quo las 
¿ Jministraciones ó Alcaides pasen 
á ios Síndicos la lista general para 
foraiar el repartimiento; y 3." Todas 
¡u-i quo siu pertenecer i clases agre
miadas sean alta al formarse el ex
presado documento. 

3i ea aigun Ayuntamiento no hu
biese n ingún industrial, la autori
dad encargada de formar la matrí-
cm.i, eitci'.derá y remitirá á esta 
Atátíjinistracion Ja certificación ne
gativa correspondiente con arreglo 
al modelo mim. I." del Reglamento 
b'.jo la responsabilidad que pueda 
exigirscle de conformidad ai art ícu
lo 109 del mismo teniendo muy en
dienta los Alcaldes y Secretarios 
e ü e de no cumplir bien este articu
lo pudiera considerárseles como de
fraudadores á tenor del citado ar
tículo párrafo 0.*, y en este caso 
dar lugar & que se les impongan las 
rcspyusabilidadcs que señala el 112 
del mismo Reglamento. 

A ' pronjo fciernpo se les previene 
qoe toda variación que se presente 
do alta ó baja deberá venir debida
mente justificada con un ejemplar 
re^.uisitado en forma de las declara
ciones de los interesados, y cuando 
se t;'.-;te do bajas se eliminarán de 
¡as matrículas uniéndose como jus
tificante uu ejemplar debidamente 
informado por dos contribuyentes 
de igual ó análoga industria ó de 
dos vecinos en que se acredite bajo 
su responsabilidad ser cierta la bajá 
del suiieitante y justificar por este 
medio la eliminación de la matrí
cula. 

Asimismo se justificarán por me
dio de relaciones si se trata del im-
piiosto .1 que se contrae la circular 
cL ... I» Administración publicada 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia núm. 109 dcl lde Marzo de 1887, 
j haciendo que todo el que ejerza al-

guna industria, profesión, comercio 
ó fabricación han de estar incluidos 
en la matrícula ó. presenten el alta 
para ser en ella comprendido, y quo 
si se negasen á ello produzcan los 
Alcaldes bajo su mas estrecha res
ponsabilidad la correspondiente de
nuncia á esta oficina. 

Si de las visitas que han de gi
rarse por los Inspectores de Hacien
da en cada uno de los respectivos 
partidos en que se halla dividida la 
provincia resultase que alguno vie
ne ejerciendo desdo antes de la for
mación de la matrícula sin que el 
Alcalde le haya incluido en la mis
ma ó invitado para que presente la 
declaración de alta, no solo será res
ponsable el contribuyente al cual 
se le formará el oportuno expedien
te do defraudación, sino que tam
bién se le exigirá la responsabilidad 
al Alcalde y Secretario á que aquél 
corresponda por no haberle incluido 
en el padrón y consentir el ojerci-
cio sin estar para ello matriculado. 

Todas las Autoridades así civiles 
como militares, y todos los Jefes de 
cualquiera clase de ¿ficinas públi
cas, generales, provinciales ó mu
nicipales, "están obligadas á sumi
nistrar á las Administraciones res
pectivas, cuantos antecedentes po
sean y puedan contribuir á la bue
na y completa formación de la ma
tricula, dándolas para ello parte de 
los contratos de cualquiera clase 
que celebren y estén comprendidos 
en el número 2.° de la 3." de las ta
rifas del vigente Reglamento, á fin 
de que figuren por su importe total 
en dicho documento, lo cual no 
eximirá al industrial respectivo de 
presentar á su debido tiempo la de
claración que proviene el art. 76. 

Verificados que sean los arriendos 
de las especies del impuesto de con
sumos, los Alcaldes remitirán á esta 
Administración la relación de los 
arrendatarios con el nombre y ape
llidos de los mismos y cantidad por 
la quo á cada uno le fueron adjudi
cadas las especies & fin de que pue
da dárseles de alta de la contribu
ción que les pueda corresponder. 

Para conseguir la formación de 
una matricula exicta y que el Te
soro perciba los valores que l eg í t i 
mamente le correspondan, es indis
pensable que sin pretexto de ningu
na clase se eliminen de la matricula 
todos los contribuyentes declarados 
fallidos y los que hayan sido baja, á 
fin de que las listas que deben faci
litarse á los gremios para formar 
sus repartos no se presten á defrau
dación que en otro caso se podría 
cometer, imponiendo i los notoria
mente insolventes cuotas mayores 

que las de tarifa, lo cual debe evi
tarse por todos los medios, cum
pliendo además con exactitud lo 
preceptuado en el párrafo 2.' art. 56 
del Reglamento. 

Los expedientes de fallidos no 
constituyen otra cosa que una pér
dida importante para el Tesoro, y 
de aquí que la Administración reco
miende con insistencia la elimina
ción de los mismos en las matr ícu
las que deben formarse para el pró
ximo año económico, para lo cual 
los Administradores subalternos, 
¡Ucaldes y Secretarios dedicarán 
preferente atención á este particu
lar, procurando por todos los medios 
que se cumplan escrupulosamente 
los mandatos de esta Administra
ción, pues de otro modo no podrá 
menos de adoptar medidas estremas 

¡ para conseguirlo. 
| Esta dependencia viene observan

do que en la actualidad, las matrí
culas son por cstremu deficientes, 

' pues la contribución de que se trata 
' es susceptible de gran incremento 

en sus productos si á ello contribu
yen las Administraciones subalter
nas y los Alcaldes encargados de 
velar por que los intereses del Teso
ro no se defrauden, evitando la ad
misión en sus respectivas depen
dencias de bajas improcedentes co
mo generalmente sucede, la inclu
sión de un^solo contribuyente en 
matrícula cuando en la localidad se 
ejerzan industrias de igual índole 
por otros contribuyentes, consin
tiendo asi los contratos particulares 
que de común acuerdo se celebran 
para ayudar á pagar la cuota al que 
se halle matriculado, y la omisión 
que se hace en dichas matrículas de 
los Secretarios de los Juzgados mu
nicipales en donde este cargo no 

i está desempeñado por e! del Ayun
tamiento, exceptuándose de este 
caso tatí solo los de las capitales de 

, partido que deberán ser incluidos 
aun cuando desempeñen las dos Se-

j cretarías á la vez sean en concepto 
| de interinas ó en propiedad, 
j Para persuadirse de que esto es 
j una verdad evidente, basta solo fi-
¡ jarse en los valores de «Patentes,» 
I que en esta provincia son demasiado 
i insignificantes, devolviendo á esta 

oficina los cuadernos de las mismas, 
en su mayor parte, en igual forma 
que se les entregan á principio de 
año, y esto consiste en el escas ís i 
mo celo que so desplega por parte 
de ¡as repetidas Adniinistraciones 
subalternas y de los Alcaldes, pues
to que según dispone el art. 87 del 
Reglamento no debe permitirse la 
venta en ambulancia á ningún in
dustrial sin que acredite huJiarsc 
provisto del correspondiente certi
ficado que pata ello lo ¡tu toricu. 

No puede servir de disculpa á tan 
lamentable resultado la circunstan
cia de no figurar en matricula los 
industriales comprendidos en la pri
mera división de la tarifa 5.*, por
que aparte de hallarse inscritos en 
las relaciones que juntamante con 
la matrícula deben remitir los A l -
cale'. :s á esta oficina, esto por si solo 
nada significa si por medio do fre
cuentes excitaciones á dichas auto
ridades y una constante y activa 
invest igac ión no se obliga á los in
dustriales á cumplir con el precepto 
antes indicado. 

A los contribuyentes se les im
pondrán los mismos recargos que 
satisfacen en la actualidad, no pu-
diendo exceder del 16 por 100 sobre 
la cuota lo que se les imponga para 
atenciones municipales, la cual im
posición se justificará por medio dé 
certificación del acta de la sesión 
en que el Ayuntamiento acuerde el 
tanto por ciento de dicho recargo. 

Siendo la cobranza de los recar
gos municipales de cargo de los 
Ayuntamientos , según lo preceptúa' 
do en el art. 20 de la vigente ley de 
presupuestos, la estructura de las 
matrículas deberá sujetarse en su 
modelación al Reglamento, pero va
riando el orden de las columnas en 
la siguiente forma: 

Cuotas del Tesoro, 10 por 100,.. 
^equivalente al suprimido impuesto 
sobre U sal, total, 6 por 100 de co
branza, total para el Tesoro y 4.* 
parte; recargos para gastos munci-
pales, 6 por 100 de esto recargo y 
total para el Ayuntamiento. 

Cuidarán de que las matriculas 
se presenten duplicadas, reintegra
das, sin enmiendas ni raspaduras y 
con los sellos de Correo correspon
dientes y por conducto do aquella 
Administración, como asimismo el 
que las operaciones aritméticas se 
hagan con exactitud para evitar la 
devolución de los trabajos practica
dos, sin omitir la diligencia de ex
posición al público por el termino 
de ocho dias, para que los contri-
buyeutes puedan hacer las recla
maciones que juzguen oportunas. 

A dichas matrículas se acompa
ñarán tres listas cobratorias, una 
que comprenderá los contribuyen
tes cuyas cuotas no excedan de tres 
pesetas, otra de las de tres á seis y 
la tercera de aquellas que deban rea
lizarse por trimestres, y lo mismo 
por lo que se refiere al recargo mu
nicipal, de forma que entre las tres 
representen el total de la matrícula 

I y lo que corresponda al Ayunta-
¡ miente en lo quo á los mismos in-
J cumbe recaudar. 
/ Cuando los Administradores su-
1 balterr.os y los Alcaldes no acom

pañen A ia matrícula la relación 



expresiva de los industriales que 
deben contribuir por la Tarifa de 
Patentes ó certificación negativa en 
su caso, se les impondrá la penali
dad que establece el art. 17, único 
medio de conseguir que este servi
cio se practique con toda regulari
dad y se demuestre la importancia 
que on realidad tienen dichas indus
trias, evitando que se devuelvan en 
blanco los cuadernos talonarios co
mo si no hubiera en la mayor parte 
de los pueblos y muyparticularmen-
te en las cabezas de partido una sola 
de aquéllas entro las muchas que 
comprende la tarifa 5.' 

La disminución notable del n ú 
mero de industriales, es una prue
ba irrecusable de los asertos men
cionados, y por lo tanto es en abso
luto indispensable que los Adminis
tradores subalternos cooperen efi
cazmente, en la medida de sus fuer
zas, & evitar las ocultaciones que 
puedan existir en sus respectivos 
partidos, dictando las disposiciones 
que les sugiera su celo, & ñ a de 
conseguir que en las matriculas fi
guren todos los que ejerzan cual
quiera'industria, comercio, profe
sión, arto ú oficio de las sujetas á 
este impuesto en la verdadera tari
fa y clase que á cada uno le corres
ponda y que al mismo tiempo se 
depuren los errores que pudieran 
contener. 

Si alguno do los que hubiesen si
do eliminados por resultar falleci
dos en el primer semestre del ac
tual ejercicio continuase en su in
dustria después de formado el ex
pediente de insolvencia, se le hará 
matricular nuevamente ó se le obli
gan! & cerrar 'su establecimiento 
por medio de la autoridad local, se
g ú n dispone el párrafo 2.°, artículo 
101 del Reglamento vigente. 

Esta Administración encarga muy 
especialmente á los Administrado
res subalternos, Alcaldes y Secre
tarios el puntual cumplimiento de 
cuanto so les ordena, pues trascu
rrido que sea el mes de Mayo pró
ximo sin haber presentado en esta 
Administración las respectivas ma
trículas cu la forma ya indicada, se 
-voiá on la imptescindiWo necesidad 
de emplear medidas coercitivas 
contra los mismos, A cuyo extremo 
espero no darán lugar los encarga 
dos de ton importante servicio dado 
el insignificante número de contri
buyentes que por industrial existen 
en los respectivos distritos munici
pales de esta provincia. 

León 21 de Marzo de 1891^—El 
Administrador, Federico F . Ga
llardo. 

trador Subalterno de Hacienda 
del partido de Villafranca del 
Bierzo. 
Hago saber: que hallándose ter

minado el a p é n d i c e al amilíara-
miento para el próximo ejercicio de 
1891 á 18í>2, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias, 
en la oficina de esta Administra
c i ó n , para qué los contribuyentes 
puedan aducir las reclamaciones 
que sean justas. 

Villafranca 27 de Marzo de 1891. 
— E l Administrador, Antonio Maria 
Yaflez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía coutí i t ic imal de 
Santa Oolomia de Curuefio 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza que ha de 
servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial pa
ra el año económico de 1891 á 1892 
en este Ayuntamiento, sé hace sa
ber al público para que dentro del 
plazo de 15 dias presenten las re
clamaciones que sean justas, pues 
pasado no serán admitidas. 

Santa Colomba de CurueBo á 27 
de Marzo de 1891.—El Alcalde, 
Berardo G. Tegeriná. 

Alcalde, Fernando Cosío.—El Se
cretario, David Allende. 

D. Antonio Maria Yaflez, Adminis-

Alcaldia conslilucional de 
Sahagm. 

La corporación munic ipal que 
presido en cumplimiento de lo dis
puesto en la 2." disposición transi
ría del Real decreto de 5 de No
viembre últ imo, acordó la división 
de distritos para que con arreglo á 
la misma pueda efectuarse la reno
vac ión de los Sres. Concejales en las 
elecciones de Mayo próximo y su
cesivas en la forma siguiente: 

Difltritos 
Ou quo 
se Imltn 
diviilido 

Número de concejales que 
les corresponden 5 

Idem do los que han de ce
sar en 1." de Julio y ser 
reemmplazados en Mayo 
próximo con inclusión de 
las vacantes 3 

Idem de los quo han de 
continuar en sus cargos 
hasta Julio de 1893 | 2 
Entidades que üomponon. 

Primer distrito. 
Parroquias de San Lorenzo y San

tísima Trinidad. 

/Segundo distrito. 
Parroquias de Santiago y San-

Tirso. 

Lo que se anuncia al público para 
que los vecinos y domiciliados de 
esta villa puedan hacer las recla
maciones que estimen oportunas, 
con sujeción á lo que dispone di
cha 2." disposición transitoria. 

Sahaguu 28 Mar?; de 1S91.--E1 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomia de Somoza 

Habiendo acordado esta corpora
ción de mi presidencia la división 
de distritos en cumplimiento á lo 
dispuesto en la 2.' disposición tran
sitoria del Real decreto de 5 de 
Noviembre del año anterior y en el 
art. 2.° del Real decreto de 30 de 
Diciembre del mismo año con suje
ción á los artículos 34 y 35 de la 
ley municipal reformados por el c i 
tado Real decreto de 5 de Noviem
bre, se publica á continuación con 
expresión de los concejales quo á 
cada uno corresponde por ol resul
tado que ofrece el censo de pobla
ción de 1887, cuyo acuerdo por es
ta corporación tuvo lugar en el dia 
de hoy y para que en el-término de 
un mes puedan los vecinos y domi
ciliados hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas s e g ú n previene 
el párrafo 2.° del art. 38 de la refe
rida ley municipal. 

So hnlls 
dividido 
cu dos 

distritos 

Número de concejales que 
le corresponden 

Idem de los que han de ce 
sar en primero de Julio 
próximo y por tanto han 
de ser remplazados en 
Majo de este año 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta Julio del año de 1893. 
Entidades de población que com

prende cada uno de los distritos. 
Primer distrito. 

Santa Colomba de Somoza 
Tabladillo 
Murías y 
San Martin del Agosfedo 

Segundo distrito. 
Turienzo 
Valdemanzanas 
Villar de Ciervos 
Santa Marina y 
Pedredo 

Santa Colomba 25 do Marzo de 
1891.—El Alcalde, Vicente Pérez 
Crespo.—P. A. de la. corporación, 
Toribio Reyero, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 

Hallándose este Ayuntamiento 
instruyendo el oportuno expediente 
de prófugo contra el recluta número 
6 del reemplazo do 1889 Pedro Gon
zález Reyero por no haber compare
cido al acto de revisión de excepcio
nes ni en el plazo que se le seña
ló, y, aunque su po.dre Raimundo 
González alegó y justificó en favor 

i del hijo la excepción del caso pri-
! mero, art. 69 do la ley, como mani

festado quo ul i \w iuu recluta se 

Uabia ausentado de la casa paterna 
hace ya cuatro meses y quo igno
raba su paradero, se le cita por el 
presente para que en el mas breve 
plazo posible comparezca ante dicho 
Ayuntamiento,previniéndole que,si 
no' lo verificase, será definitivamen
te declarando como tal prófugo y 
sufrirá los perjuicios y responsabi
lidades que se determinan en el ar
tículo 89 y siguientes de la citada 
ley de reemplazos. 

Villayandre 23 de Marzo do 1891. 
— E l Alcalde, Sabino Alvarez. 

¡s. 
1 

Alcaldía cmstüucional de 

Habiendo trascurrido con exceso 
el tiempo que el Ayuntamiento con
cedió ai padre del mozo comprendi
do en el presente reemplazo Martin 
Barrio Diez, natural de Robles, hijo 
de Pascual y Luisa, que por hallar
se ausente en la provincia de Ovie
do, s egún manifestación de su re
petido padre, no se personó al acto 
de la declaración de soldados, pro
metiendo éste la presentación del 
mismo on nn plazo breve, alegando 
ser sumamente corto hasta para la 
talla de reserva, y como hasta la 
fecha no lo haya verificado, se le 
concede como últ ima prórroga el 
tiempo cié ochó dias más, pasados 
los cuales sin que se presente, se 
procederá á formar el oportuno ex
pediento ile prófugo con arreglo al 
art. 87 y siguientes de la ley do 
reemplazos. 

Jlatallana 20 do Marzo de 1891. 
— E l Alcalde, Isidoro Diez. 

J U Z G A D O S . "" 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil, Juez de instrucción del par
tido de La Bañoza. 
Por el presente se hace saber: que 

ignorando el paradero de D. Manuel 
Arias Ourán, módico titular que fué 
de la villa do Destriana de la Val-
duerna, se llama á éste ó á sus here
deros ó representantes legales para 
que por sí ó por medio de apoderado 
comparezcan ante este Juzgado á 
recojer la cantidad de 31 pesetas 50 
céntimos que la Audiencia do lo cri
minal de León le acreditó como ho
norarios devengados en la causa cri
minal seguida contra Pedro Mon-
roy Santos, vecino de Redolga de la 
Valduerna, por lesiones inferidas á 
su convecino Benito Cavoro. 

Dado en La Bañeza á 17 de Marzo 
de 1891.—Justiniano F . Campa.— 
P. S. M. : el Secretario de Gobierno, 
Arsenio Fernandez de Cabo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Leo'! González Berjano, Comisa
rio de Guerra graduado oficial 

W : 

M i 



primero del cuerpo administrati
vo del Ejército y Secretario de la 
Junta económica d é l a fábrica da 
armas de esta ciudad. 
Hace saber: Que debiendo prece

derse por la expresada fábrica y 
ges t ión directa, s e g ú n asi determi
na el Real decreto de autorización 
de fecha 12 de Febrero últ imo, á la 
adquisición de las cañas y culatas 
de fusil plantilladas en madera de 
nogal necesarias para las labores 
del actual año económico en la 
maestranza de artillería de la Haba
na, por el presente se anuncia al pú
blico á fin de que los que deseen in
teresarse en esto servicio hagan 
ofertas y presenten sus proposicio
nes dirigidas al Sr. Coronel Director 
las cuales serán recibidas en el des
pacho del mismo todos los dias no 
feriados desde el de la publicación 
de este anuncio hasta el dia diez del 
próximo mes de Mayo á las doce de 
la mañana, en puyo dia y hora y eri
gida en Tribunal la Junta económi
ca del establecimiento, procederá á 
la apertura de las mismas adjudican
do el servicio á la que estime mas 
ventajosa, teniendo en cuenta la 
economía y mayor seguridad que 
ofrezca para su.buen cumplimiento 
ó desechándolas todas si ninguna 
resultase aceptable. 

E l número de cada una do las dos 
piezas ya expresadas que constitu
yen la caja de fusil y habrán de ad
quirirse, estará comprendido dentro 
del de 5.000 y 7.000, cuya cantidad 
precisada por el Tribunal después 
de abiertas las proposiciones pre
sentadas, será puntualizada en el 
momento de hacerse la adjudica
ción que causará efecto desde luego 
y será definitiva. 

Las proposiciones podrán hacerse 
á la totalidad ó en lotes separados 
que no bajen de cien cajas comple
tas y tanto las cañas como las cula
tas, serán plantilladas en tablones 
de nogal que procedan de árboles 
cortados en los meses de Diciembre 
y Enero del año último ó anteriores 
y cuyo grueso no baje de 54 mili-
metros. 

Los tablones que se presenten pa
ra entrega y plantillaje, serán reco
nocidos en presencia del adjudicata
rio ó su representante, por una co
misión nombrada al efecto por el so-
ñor Coronel Director de la fábrica, 
desechándose los que á juicio de la 
misma no reúnan condiciones para 
el cas». 

La plnntillacion se hará con suje
ción á los escantillones que facilite 
el establecimiento y por cuenta do 
és te los gastos que origine, & excep
ción de los ocasionados por el peona-
ge que se necesite para la remoción 

de los tablones, los cuales serán de 
cuenta del adjudicatario y no se ad
mitirán mas marcas en cada tablón, 
que las resultantes de plantillar en 
dirección de la fibra, dejando en las 
cabezas del tablón un espacio de 5 
centímetros y salvando toda clase 
de defectos que pueda tener como 
nudos, grietas, venteaduras, s e ñ a 
les de descomposición, etc, etc. 

Si por circunstancias extraordi
narias conviniese al establecimiento 
aumentar ó disminuir el número de 
plantillas adjudicadas, se notificará 
asi al adjudicatario. 

L a entrega de cada lote ó porción 
adjudicada tendrá lugar en el más 
breve plazo posible, el cual nunca 
podrá exceder do 50 dias á contar 
desde aquel en que se le hizo la ad
judicación pudiendo dar principio á 
las entregas sucesivas al dia si
guiente al en que aquella se verifi
que, y el pago de su importe se ha
rá al contado por la caja de este es
tablecimiento el dia en que aque
llas queden últ imadas. 

Las proposiciones se harán en pa
pel del sello undécimo acompañan
do cada propositor la cédula perso
no!, redactándolas sin raspaduras ni 
enmiendas que las invaliden y con 
sujeción al siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de con cédu
la personal número que exhibe, 
enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 

mero... para la adquisición por ges
tión directa de cañas y culatas para 
cajas de fósil plantilladas en tablo
nes de nogal, con destino á la maes
tranza de Artillería de la Habana y 
con sujeción á las condiciones en el 
mismo enunciadas, me comprometo 

á entregar (en letra el número 
de ellas) cañas y tantas culatas al 
precio de pesetas cada una de las 
primeras y pesetas cada una de 
las segundas ofreciendo en garantía 
del buen cumplimiento de esta pro
posición (aquí la que mejor cuadre 
y más convenga & los intereses del 
licitador) firmándolo para que asi 
conste en Oviedo á de de 

(Firma del proponente) 
O^edo 24 de Marzo de 1891.— 

León O. Berjano.—V.° B.°: el Coro-
nsl Director Presidente, Selis. 

INSPECCIOK GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR. 

Coimcaloria. ¿ oposiciones para decla
rar derecho i ingreso en el Cuerpo de 
¡Sanidad Militar en plazas de Farma

céuticos segundos. 

En cumplimiento de lo mandado 
por S. ¡VI. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre por la Reina Regento del 

Reino, en Real orden de 5 del actual, 
se convoca á oposiciones públicas 
para declarar derecho á ingreso en 
el Cuerpo de Sanidad Militar en pla
zas de Farmacéuticos segundos á los 
ocho opositores que resulten los pri
meros entre los aprobados, sin op
ción á sueldo ni ant igüedad y s í solo 
á ser colocado por orden de prela-
cion cuando ocurran vacantes ó lo 
exijan las necesidades perentorias 
ó extraordinarias del servicio, con 
arreglo á lo dispuesto en la citada 
Real orden. 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para dichas oposiciones 
en la Secretaría de esta Inspección, 
sita en la calle del Barquillo, númíi-
ro 10, entresuelo, cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina, desde el 
dia de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta de Madrid, has
ta las dos de la tarde del dia 7 de 
Junio próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades 
oficiales del Reino, que, por si ó por 
medio de persona debidamente au
torizada, quieran firmar estas oposi
ciones, deberán justificar legalmen
te, para ser admitidos á la firma, 
las circunstancias siguientes: 

1. ' Que^ son españoles, ó están 
naturalizados en España. 

2. * Que no han pasado de la edad 
de 30 años el dia de la publicación 
de esta convocatoria. 

3. * Que se hallan en el pleno go
ce de los derechos civiles y polít i
cos, y son de buena vida y costum
bres. 

4. ° Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Far
macia en alguna de las Universida
des oficiales del Reino, ó tienen 
aprobados los ejercicios necesarios 
para ello. 

Y 5." Que tienen la aptitud físi
ca que se requiere para el servicio 
militar. Justificarán que son espa
ñoles, y que no han pasado de la 
edad de téinta años, con copia le
galmente testimoniada de la partida 
de bautismo, ó certificado de ins
cripción en el Registro civil y su 
cédula personal. Justificarán haber
se naturalizado en España, y no ha
ber pasado de los treinta años , con 
los correspondientes documentos 
debidamente legalizados y su c é d u 
la personal. Just iñcaria haKarse en 
el pleno goce do los derechos civiles 
y políticos, y ser de buena vida y 
costumbres, con certideacion de la 
autoridad municipal del pueblo de 
su residencia, librada y legalizada 
con fechas posteriores á la del pre
sente edicto. Justificarán haber ob
tenido el grado de Doctor ó el de L i 
cenciado en Farmacia en alguna de 

las Universidades oficiales AÁ Rei
no, con copia del titulo, legalmen
te testimoniada, ó tener aprobados-
Ios ejercicios necesarios para' ello 
con certificado do la Universidad 
correspondiente. Justificarán que 
tienen la aptitud física que se re
quiere para el servicio militar, me
diante certificado de reconocimien
to hecho en cumplimiento de orden 
de esta Inspección general, bajo la 
presidencia del Director del Hospi
tal Militar de Madrid, por dos Jefes 
ú Oficiales Médicos de los destina
dos en aquel establecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, que en cualquier concep
to se hallen sirviendo en el Ejército 
ó en la Marina, justificarán esta cir
cunstancia con certificación librada 
por los Jefes superiores de quienes 
dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Ma
drid, que por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entre
guen con la oportuna anticipación 
á los Directores Subinspectores de 
Sanidad Militar de las Capitanías 
Generales de la Península é Islas 
adyacentes instancia suficientemen
te documentada, dirigida á esta Ins
pección, solicitando ser admitidos 
al presente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente incluidos 
eu la lista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán 
ratificar en este Centro directivo su 
firma, antes del dia señalado para 
el primer ejercicio, sin cuyo requi
sito no será válida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del certifi
cado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados resi
dentes fuera de Madrid, cuyas ins
tancias no lleguen á esta Inspección 
antes de que espire el plazo señala
do para la firma de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar coa 
arreglo á lo dispuesto en él progra
ma aprobado por S. M. en 7 de No
viembre de 1888. La primera sesión 
pública del tribunal censor se veri
ficará en el Laboratorio Central de 
esta Corte, á las nueve de la maña
na del dia 10 de Junio próximo. 

Madrid 15 de Marzo de 1801.—I. 
Sanchiz. 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


